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Acuerdo de Paz 
 

La Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias ha venido desarrollando 
acciones que aportan a la construcción de Paz en Colombia. Este Informe de Rendición de 
Cuentas presente la información de los avances de la implementación del Acuerdo de Paz, 
adelantadas entre el 1 de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2020, sobre los 
siguientes puntos del Acuerdo: 
 

  

 

   

 
También, se encuentra información de los avances en las acciones que, aunque no son 
obligaciones explícitas del Acuerdo de Paz ni de los decretos reglamentarios, se han 
realizado en el marco de las competencias legales con el propósito de contribuir a la 
construcción de paz.  
 

1. ¿Qué hicimos en el 2020? 
 

a. Avances en los compromisos del Plan Marco de 
Implementación 

 
Tras la firma del Acuerdo Final, y con el fin de garantizar la implementación de lo acordado, 
se diseñó el Plan Marco de Implementación - PMI, el cual integra el conjunto de 
compromisos, objetivos, metas, prioridades e indicadores acordados para dar 
cumplimiento al Acuerdo de Paz y cuya articulación se hace en el marco del documento 
CONPES 3932 de 2018.  
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En esta sección, encuentra la información sobre las acciones que viene desarrollando esta 
entidad para dar cumplimiento al Plan Marco de Implementación, organizadas por cada 
Punto del Acuerdo de Paz al que aportamos, los cuales son: 
 

 

 

Punto No. 1 del Acuerdo 
Reforma Rural Integral: 
1.3 Planes nacionales para la reforma 
rural integral 

 

 

Acción 1.  
Diseñar e implementar el Plan Nacional de Fomento de la Economía solidaria y 
Cooperativa Rural 

ςPLANFES- 

Compromiso  
que atiende: 

 

Plan Nacional de Fomento de la Economía Solidaria y Cooperativa 

Rural ïPLANFES-. 

 
En los Acuerdos de Paz la economía solidaria cobró gran relevancia por 

constituirse en el modelo socioeconómico más adecuado para canalizar 

recursos y servicios hacia la población rural y para promover y 

estimular los procesos organizativos a través de formas asociativas 

basadas en la solidaridad y la cooperación. 

 
Esto quedó plasmado en el punto 1.3.1 del Acuerdo No.1: ñCon el 

propósito de estimular diferentes formas asociativas de trabajo de o entre 

pequeños y medianos productores, basadas en la solidaridad y la 

cooperación, que fortalezcan la capacidad de los pequeños 

productores de acceder a bienes y servicios, comercializar sus 

productos y en general mejorar sus condiciones de vida, de trabajo y de 

producción, el Gobierno Nacional creará e implementará el Plan Nacional 

de Fomento a la Economía Solidaria y Cooperativa Ruralò, cumpliendo 

con los siguientes criterios: 

 
Acompañamiento, apoyo técnico y financiero a las comunidades 

rurales - hombres y mujeres- en la creación y fortalecimiento de 

cooperativas, asociaciones y organizaciones solidarias y 

comunitarias, especialmente aquellas vinculadas con la producción y el 
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abastecimiento alimentario, en particular la producción orgánica y 

agroecológica, y las organizaciones de mujeres, en el marco de la 

implementación del Plan Nacional de Fomento a la Economía 

Solidaria y Cooperativa Rural. 

 

Estimular la economía solidaria y cooperativa como medio para 
canalizar recursos y servicios a la población rural. 
 

 
Fortalecer las capacidades productivas y las condiciones de acceso a los 

instrumentos de desarrollo rural (medios de producción, asistencia 

técnica, formación y capacitación, crédito y comercialización, entre 

otros), en el marco de la implementación del Plan   Nacional     de   Fomento 

a   la        Economía Solidaria y                 Cooperativa Rural. 

Así mismo el Planfes se articula con otros compromisos del punto 1 del 
Acuerdo: 
 
Con el Plan Nacional de Comercialización, para: Promover asociaciones 
solidarias, incluyendo las asociaciones de mujeres rurales, que provean 
información y logística, administren los centros de acopio y promocionen 
los productos del campo, comercialicen y den especial atención a las 
áreas priorizadas, en el marco de la implementación del Plan Nacional 

Para la promoción de la comercialización de la producción de la economía 

campesina, familiar y comunitaria. 

Con el Plan Progresivo de Protección Social y de garantía de derechos a 
trabajadores y trabajadoras rurales: Promover y estimular procesos 
organizativos de los trabajadores y trabajadoras del campo a través de 
formas asociativas basadas en la solidaridad   y la        cooperación. 

 
 

Compromiso 

Acción 1.  
Diseñar e implementar el Plan 
Nacional de Fomento de la 
Economía Solidaria y 
Cooperativa Rural  

Indicador Tipo Inicio Fin Sector 
A.73 Organizaciones solidarias creadas, apoyadas, 
y financiadas 

 2017 2031 Trabajo 

A.73P Organizaciones solidarias creadas, 
apoyadas, y financiadas en municipios PDET 

PDET 2017 2026 Trabajo 

A.74 Organizaciones solidarias fortalecidas en 
capacidades productivas y administrativas  2017 2031 Trabajo 
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A.74P Organizaciones solidarias fortalecidas 
en capacidades productivas y administrativas PDET 2017 2026 Trabajo 

A.G.14 Porcentaje de Organizaciones 
solidarias de mujeres creadas, apoyadas y 
financiadas 

Genero 2017 2031 Trabajo 

A.G.15 Porcentaje de Organizaciones 
solidarias de mujeres fortalecidas en 
capacidades productivas y administrativas 

Genero 2017 2031 Trabajo 

*A.88 Porcentaje de organizaciones solidarias 
creadas, apoyadas, financiadas o fortalecidas 
que provean información y logística, 
administren los centros de acopio y 
promocionen los productos del campo. 

 2017 2031 Trabajo 

*A.88P Porcentaje de organizaciones 
solidarias creadas, apoyadas, financiadas o 
fortalecidas que provean información y 
logística, administren los centros de acopio y 
promocionen los productos del campo en 
municipios PDET 

PDET 2017 2026 Trabajo 

*A.G.16 Porcentaje de organizaciones 
solidarias de mujeres creadas, apoyadas, 
financiadas o fortalecidas que provean 
información y logística, administren los 
centros de acopio y promocionen los 
productos del campo. 

Genero 2017 2031 Trabajo 

A.419 Municipios con estrategia de 
promoción de procesos organizativos a través 
de la asociatividad solidaria implementada 

 2017 2031 Trabajo 

A.419P Municipios con estrategia de 
promoción de procesos organizativos a través 
de la asociatividad solidaria implementada en 
Municipios PDET 

PDET 2017 2031 Trabajo 

* Estos indicadores dependen de la gestión y ejecución de ADR y del Plan de comercialización; de acuerdo a 
las mesas de trabajo  ADR hace el tema de infraestructura y estrategia de comercialización y UAEOS el tema 
organizacional de las comunidades que proveen / administran los centros de acopio y otros esquemas para la 
comercialización y mercadeo;  Si el plan de comercialización no considera este tema, la UAEOS y Mintrabajo 
no pueden asumir este indicador (situación manifestadas en las mesas de trabajo de construcción del PMI) 

 

 

¿Cómo lo hicimos? 
¿Cómo se hizo? 
2020 

  
 


